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RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Administrativa de esta
Universidad mediante el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente
de Selección de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa de la Universidad de Almería, mediante el sis-
tema de promoción interna, convocadas por Resolución de
1 de septiembre de 2005, de esta Universidad («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 6 de octubre), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Almería a los aspirantes
aprobados y que se relacionan en el Anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el
primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud de
compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001), y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o, potestativamente, recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 24 de abril de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

A N E X O

Apellidos y nombre: Plaza Aguilar, Carmen.
DNI: 27515102H.
Puesto de trabajo: Puesto Base Administrativo (Servicio de
Alumnos).
Nivel: 17.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre
de 2003), de atribución de competencias en materia de per-
sonal, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca,
situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
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se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

A N E X O

Centro directivo: SS.CC (Sevilla).
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Sv. Formación.
Código puesto: 1825010.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria Inv. Anál. For. Agr-Pe.
C.D.: 28.
C.E.: XXXX-18.945,48 E.
Otras características:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo, por el sistema de
libre designación, Código 2052810.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la pro-
visión de un puesto de trabajo, de libre designación en la
Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena I, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Dirección Gral. de Financiación, Planificación
e Infraestructuras.
Denominación y código del puesto: Servicio de Planificación
Económica. Código 2052810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.
C.D.: 28.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Hacienda Pública.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-18.945,48 E.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica relación de
aprobado correspondiente al proceso selectivo para el
acceso a la Escala Técnica de Gestión de la Universidad
de Sevilla, convocado por Resolución que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 11.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir una
plaza en la Escala Técnica de Gestión de esta Universidad,
y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal corres-
pondiente en fecha 6 de abril de 2006, se procede a publicar
la relación de aprobados que incluye al único participante
que ha superado el proceso selectivo, que es la que se acom-
paña como Anexo a esta Resolución.

El interesado deberá presentar con carácter previo a su
nombramiento como funcionario de carrera en dicha Escala
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, la documentación que se
anuncia en la base 12.1 de la convocatoria, la cual podrá
ser suplida por un certificado del Servicio de Personal de Admi-


